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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./34-2011                                                     10 de junio de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 13-06-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Cooperación Internacional 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Indica el Sr. Presidente Ejecutivo que recibió un comunicado remitido por OSPESCA en el que 

informan que durante los días 20 y 21 de junio se estará celebrando en El Salvador una reunión del 

Grupo de Asistentes de Políticas de Pesca y Acuicultura, a fin de preparar la agenda para la próxima 

reunión del Comité de Dirección. 

2- Que en ese sentido y siendo que el Lic. José Centeno Córdoba es quien trabaja en ese Grupo de 

Asistentes en representación de Costa Rica, solicita se apruebe la participación del Lic. Centeno 

Córdoba en esa actividad. 

3- Escuchadas las argumentaciones vertidas por el Sr. Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva, por tanto; 

 

Acuerda 

 

1- Autorizar la participación del Lic. José Centeno Córdoba en la reunión del Grupo de Asistentes de 

Políticas de Pesca y Acuicultura, a fin de preparar la agenda para la próxima reunión del Comité de 

Dirección a celebrarse los días 20 y 21 de junio en El Salvador. 

2- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de OSPESCA. 

3- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, el Lic. José Centeno 

Córdoba deberá  rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un 

informe escrito sobre los alcances de su participación en el evento.  

 

 

 ACUERDO FIRME 
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